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Acta No 26 (A.S. No 26117110120181
Resolución No 0646.00-2018

,POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES (FACSO) DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN Y SE CONFORMA UNA COMISIóN ESPÉCIAL DE
ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD'

VISTO Y CONSIDERANDO: Et orden del dfa:
La nota ITS DG No 26212016 del lnst¡tuto do TrabaJo Soc¡at, con

referencia de la Mesa de Entradas del Rectorado de la UNA ntmero 43.374

La
24

de fecha 7 de noviembre de 2016, por la que solicita que el lnst¡tuto de
Trabalo Soclal, pase a constitulEe en
Facultad d€

de 2016, Acta No
SE REMITE A LAS

ACADÉMICOS,
LEGALES, LA

soctAL,
SOCIAL";

su dictamen de
, observa y

elevación del

que la petición
la capacidad de

jerarquizar

De afirmó contar con los
académicos necesar¡os

la

A los efectos de abordar el tema propuesto, debemos dejar en claro que el
presente estudio solo abarcará los aspectos que conciernen al ámbito jurfdico
puesto que existen otros órganos que también deberán enaliza. y emitir su
opinión, -en 

base a sus competencias, sobre el tema propuesto.

estudiantes.

Hecha esta aclaración, debemos recordar que nuestra Constitución, en su art.
79 'DE LAS UNIVERSIDADES E INSTITUTOS SUPERIORES' estabtece:
"...Lag univercldadea son autónomas, Establecerán sus sstatutos

para tal f¡n.
las mismas

formas d6 goblerno y elaborarán 8

n a punto de term¡narse y que

v

la.
planes dé estudio de acuerdo con

2p1b;

CSU/SG/bsv/caUlmm

y los nac¡onal...'.
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Acta No 26 (A.S. No 26/17110/2018)
Resoluclón No 064640.2018

En lo que respecta a nuestra autonomfa, nuestro Estatuto Universitario,
recientemente aprobado, d ispone en su art. 20, cuanto sigue: 'La autonomfa
implica la plena capac¡dad de la UNA para dictar su Estatuto y las normas
que la r¡jan, determ¡nar sus órganos de gobierno, elegir autoridades, eiercer
las funciones de docencla, ¡nvestigac¡ón y extensión, y las act¡vidades
económ¡cas, admin¡strat¡vas y de gestión que en consecuenc¡a sean
desanolladas y comprende:'... c) Llbertad académlca para crear, modiflcaro suprlmlr f como cursos, carreras y
programas;...

De igual

tam

, describe las similitudes
los lnst¡tutos, como asl

final del artfculo, se
para crear, modificar,

¡nvestigación y
lado, se dispone

a las exigenc¡as
que rigen su

Superior', reza:
lo sigu¡ente:

de postgrado,
Ley y prov¡a

Nacional de
suficiente para

-claro está- los
para tal efecto.

Ahora, real¡zar la mod¡f¡cación
pretend¡da, deberes y atribuciones del
Consejo la creaclón, supresión, fusión,
reconversión o integ ultade6

Dictamen elaborado por la Comisión de Asuntos Académicos, a fin de
corroborar que la unidad académica cuenta con todas las exlgenc¡as

CONES -en

Por lo.dicho, queda claro que el órgano competente para entender y resolver
sobre.la. petición real¡zada por el lnst¡tuto es el Consejo Superior Universitario,
y a tal fin, consideramos que d¡cho órgano deberá -previámente- contar con
los sigu¡entes elementos:

CSU/Scrbsv/cautmm

requeridas por la Universidad y
tal efecto.

lo que respecta a las
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Evaluar, s¡
relación a la
de sus
rE.FÍ]

el cambio pretendido

lNt
ENTE

É

en

le

Acta No 26 (A.S. No 26117110120181
Resolución No 0646.00-2018

Dictamen de la Comisión de Asuntos Adm¡n¡strativos sobre el ped¡do
real¡zado, como asl también, un estud¡o de la forma en que ¡mpactará
dentro del presupuesto general de la Universidad, tales cambios.

Verificar si la Administrac¡ón cuenta con los recursos f¡nancieros para
hacer frente a las erogaciones que ello demandará.

Esn

La

resulta conveniente y necesar¡o, con
que cuenta la unidad académica dentro

y crecimiento de dicha

I de mayo de 2018,
REMITE A LAS
ACADEMICOS
LA COMISIÓN

FERENTE A LA
i!:!

dé.,
" ;,.

O SOCIAL A LA

tát de ntosl ,ensu
d

La
del

el de referencia,
para el

atención a que
u6ivamente las

Un

de 2018, Acta No 17
UAL SE APRUEBA EL

ACADEM
ENTE DE ASUNTOS

ITUD DE ELEVACIÓN DEL
INSTITUTO DE CATEGORIA DE FACULTAD";

La nota DG N' 283/2018 del lnsfituto de Trabajo Social UNA, con
referencia de Mese de Entrada N. 4.425 del 20 de septiembre de 2018 de la
Facultad de Cienc¡as Económicas de en la cual la Dhectora General,

El Memorando N" 361-01.2018 del 20 de agosto de 2018 por el cual la
Secrotarfa General de la Unlversldad Naclonal de Asunclén rem¡te a la
Comis¡ón Asesora Permanente de Asuntos Administrat¡vos del CSU el
memorando DG N" 32212018 del 17 de agosto de 2O1g del lnst¡tuto de
Trabajo Social sobre documentaciones solicitádas;

ASU
DEL I

CSU/SG/bsv/caulmm

la Docente, la Estudiantil, el Representante
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Acta No 26 (A.S. No 26/17110/2018)
Resolución No 0646.00-2018

de Funcionarios y la Secretaria General del Sindicato de Funcionar¡os del
ITS-UNA solic¡tan el dictrmen favorabte at pedido de elevación a Facultad y
ratifican su apertura en la incorporac¡ón de otras carreras del área de lai
Ciencias Socialos a la propuesta de Facultad presentada ante el CSU en el
marco de la nota DG ITS N" 26212016 con referencia de Mesa de Entradas
del Rectorado N' 43.374 de fecha 711112016. Se ratifica en la creac¡ón de ta
Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional de Asunc¡ón con et
ajuste menc¡onado;

La
del

octubre de 2018, Acta No 24
CUAL SE REMITE A LA

coM ADMINISTRATIVOS
NTANTES DE LA
DAD NACIONAL

18, Acta No 24
Itarlo REÍ\,ITE A LA

INISTRATIVOS
DE TRABAJO

18, Acta No 24
REMITE A LA
NISTRATIVOS

DIANTES DE LA
LA ESCUELA DE
DE DERECHO Y

La Resol octubre de 2018, Acta No 24
LA CUAL SE REMITE A LA

cr
ct

ESORA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
LA NOTA DEL 28 DE SETIEMBRE DE 2018 DE REPRESENTANTES DEL
ESTAMENTO DE EGRESADOS DE LA CARRERA DE TRABAJO SOCIAL
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN";

La Resolución No 583-00-2018 de fecha 3 de octubre de 20í9, Acta No 24
del Consejo Superlor Unlversltarlo .pOR LA CUAL SE REMITE A LA
COMISIÓN ASESORA PERMANENTE DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
LA NOTA DEL 25 DE SETIEMBRE DE I8 DE REPRESENTANTES DEL
ESTAMENTO

CSU/Sdbsv/caulmm

UNA
DIANTIL DEL IN DE TRABAJO SOCIAL DE LA
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Pol

La note

Clenc¡as

Acta No 26 (A.S. No 26/17l10/2018)
uelón No 0646-00-2018

La Rosoluclón No 584.00-2018 de fecha 3 de octubre de 2018, Acta No 24
del Conselo Superlor UnlvellEltario "POR LA CUAL SE REMITE A LA
COMISIÓN ASESoRA PERMANENTE DE ASUNToS ADMINISTRATIVoS
LA NOTA DEL 25 DE SETIEMBRE DE 2018 DE REPRESENTANTES DE
FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO DE TRABAJO SOCIAL DE LA UNA';

La Resoluclón No 585-00-2018 de fecha 3 de octubre de 2018, Acta No 24,POR LA CUAL SE REMITE A LA
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

LA NOTA REPRESENTANTES DEL
SOCIAL DE LA

U t. .{t

c

el
de lá,

alberg a sus

lales, con referencia
42.185 del 4 de

del Consejo
8, para poder

Sociales
formar parte

Polftica;
F

q
".1

I,

Polft¡cas, de la Escuela de Clenclas Soclalos
la Facultad d6 Derecho y Clenclas Socialos,

referencie de la
del 5 de octubre

Superior

üb el
poder exponer al

Trabajo Social,
a y Ciencia

, del Segundo y Cuarto
Polltlca, de la Escuela de

de Ia Facultad de Derecho y
de la Mesa de Entradas del Rectorado de

con referencia de la Mesa
y Pollticas, dependlente de

de

de del
ide táA

1o

las

ta,j

Soclale6, con
la UNA número 43.097 del 12 de octubre de 2018, por la que sol¡citan ta
desanex¡ón de la Ciencia Polftica de la Facultad de Derecho, para in¡ciar el
procéso de creac¡ón de una nueva Facultad que atienda la importancia de la
excelencia académ¡ca conjuntamente con la carrera de Soc¡ologla;

La nota de Estudlantes dol Sexto Semestro de la Carrara de Clencias

CSU/Sc/bsv/cat/lñm

de la UNA número del 12 de octubre de 2018,



ü nfu ersi [a I gtra cio na [ [e A sun ció n
www.üna.py

C. Clect.! 69eñeral@ rec.una.py
¡elcfrx! 595 - 2t - 585540/3,5aSS46

CP! 2160. San Lorenzo - paraguay
C.mpus dG la UnA. San Loronzo - p.rrguay

.//. (6)

La nota de
Facultad de
Entradas del
por la que
Polfticas

LA

La nota de

por la que sol¡c¡tan la desanexión de la Cienc¡a polftica de la Facultad de
Derecho, para iniciar el proceso de creación de una nueva Facultad que
at¡enda la importanc¡a de la excelenc¡a académica conjuntamente con la
carrera de Sociologfa;

Derecho y
de la Ca¡rera de Derecho y Notariado dé la

Clenclas Soclales, con referencia de la Mesa de

Acta No 26 (A.S. No 26/17110/2018)
Resoluclón No 0646.00-201 8

43.270 del 16 de octubre de 2018,
Escuela de Ciencias Sociales

les;
v

361 del 16 de

y Sociologfa,
de la Mesa de
octubre de 2018,

Carreras de
de Trabajo

y Polftlcas dé
de la Mesa de

actual del Centro de

el

t

iy
..',,.

¡

v ienclas

n

octubre de 20'18
actual de la

istórica y ampl¡a
y egresados de

en torno a la
y la creación de la

Estudlantes de la Escuela
de la Mesa de Entradas del

del
de Cienc¡as
Rectorado de la UNA n .388 del 16 de octubre de 2018, por ta que
sol¡cita la habilitac¡ón de un equipo representante de la Escuela de Ciencias
Sociales y Pollticas para el ¡ngreso a la Sesión del Consejo Superior
Universitar¡o a llevarse a cabo el dfa miércoles 17 de octu bre de 2018, donde
se tratará la desanexión de la Escuela de Ciencias Soc¡ales y Políticas de la
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales;

La nota de Estudlantes, Egresados y Docentes de la Escuela de Clenc¡as
Soc¡alos y Pollt¡cas, con referencia de la Mesa de Entradas del Rectorado

CSU/SG/bsv/caulmm

de 43.344 del 16 de 2018, por la que expresan su
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férreo posicionamiento a favor de la desanex¡ón de ambas carreras,
Sociologla y Pol¡tologla, de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as Sociales, como
resultado de la Asamblea lnterestamental real¡zada el dla lunes 15 de octubre
de 2018;

Acta No 26 (A.S. No 26/17110/2018)
No 0646.00.20,t8

La nota de Estudlantes de la Carrera de Clenclas Pollt¡cas, con referencia
de la Mesa de Enüadas del Rectorado de la UNA número 43.418 del 16 de
octubre de 2018, por carácter de Urgente, el rechazo de la
vinculación y Trabajo Social y a la desanexión
de la
Socia

La

Itad de Derecho y Cienc¡as

con referencia
43.427 del 16 de
, el rechazo de la
y a la desanexión

y Ciencias

8

referenc¡a de la
16 de octubre

cuenta con un
I y egresados,

conoc¡miento y
vidá ¡nstituc¡ónál

aq

se

a
que'es Consult¡vo del

entrá de la Comunidad
TS . En dicho

integran el espac¡o
de la incorporac¡ón de la

Escuele de Facultad de Derecho UNA ál
proyecto de la a las diferentes discipl¡nas de las
Ciencias Sociales d¡versas trayectorias y el aporte de cada

número 43.520 del 17 de octubre de 2018, por la que hace referencia a las
cuestiones académicas, administrativas y legales que deben contemplarse en
relación al pedido de desanexión de de Ciencias Sociales y

su

una de ellas a la sociedad y en tal sentido han realizado un pronunciam¡ento;

La nota del Prof. Dr. JOSE RAUL TORRES K|RMSER, Decano de ta
Facultad de Derecho y C¡enc¡as Soc¡ales de la Universidad Nac¡onal de
Asunc¡ón, con referencia de la Mesa de Enhadas del Rectorado de le UNA

dé
el

8 n6t¡tuto
del

CSU/SG/bsv/caUlmm

Pol la misma debe ser
las

y corolario de un proceso
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Acta No 26 (A.S. No 26117110120181
Resoluclón No 0646-00-2018

de Asuntos Adm¡nlstrat¡vos, en su

académico, admin¡strativo y polltico y no el punto de arranque de dicho
proceso. Señala que la Facultad de Derecho y Ciencias Soc¡ales reconoce la
absoluta potestad del Consejo Super¡or Universitario para resolver sobre esta
cuestión, y expresa que acatará la m¡sma, pero espera que las
cons¡deraciones expuestas sean prudentemente contempladas para la toma
de decisión, cualquiera sea;

La Comlslón
dictamen de

",,

"Et
Dr.
dicta

iJri

ntos Administrativos Prof
ue lo solicitado es un

ian un estudio en

ddl r{st¡tutd Tra

.:i tl

¡

i

R dad Nacional de Asunción
!nst Social

o
o o :l

CSu/Sci/bsv/cáUlmm
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Antecedentesr' Resolución N' 0667-00-2016 del Acta N" 24 de fecha 09/11/2016 del
Conselo Superior Universitarior' Memorando del Rectorado N' 0361-01-2018 por la cual se remite
documentaciones solicitadas por la Comisión de Asuntos
Administrativos

IEROS
_*

,d"*Recursos Presupu t".
Tlpo do Prss, : 2 PROGRAMAS DE

Sub Programa : 03 INSTITUTO DE TRABAJO SOCIAL

Presu rc¡c¡o Fisca!2018

¿

r §lecuclón al 3l

Tlpo de Pres : 2
,.:. ; :

oe ncclóN
Sub Programa : 03 INSTITUTO DE TRABAJO SOCTAL

Presu uesto rc¡c¡o Fiscal20lT

0

Aslgnado

Tota l*

1

m 1

30.,.]

t0

1.

i

Pr"§{tpue{{o
Eiecub,do

furcenta¡e de
ejecución

Fuénte de
Financiam¡enb

Sardo
PregJpue§,,rio

g2

Total 8.609.828.216 977.139.7t0

l

ffi

trl 149.40.2,tt7 ZEEI m

.926 [:]¡

t0 478.101.118.94.527, 8.¿166.426.139

Porcenhje de
elecución

Fuente de
Financiamiento

Sardo
Presrpue.*rio

Prg§¡rpuego
A§gnado

Presrpuesúo
Ejecufádo

CSU/Sc/bsv/callmm
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Recursos Presupuestarios
Tlpo de Pres. : 2 PROGMMAS DE ACC|óN
Sub Prográma : 03 INST|TUTO DE TRABATO SOCTAL

' Ejecuclón al

Tlpo de Pres : 2 óe ÁccióH '

Sub Programa : 03 INSTITUTO DE TRABAJO SOCTAL

Anexo de Personal - 2018

Acta No 26 (A.S. Na 26t17t10t20181
Resoluclón No 0646-00.2018

t
f.

2.015

2.016

;.2.O17

2.018.

in

9l

m

dr'609. t:lI

9. 302..602.21 4.358

r;^

2.O14 583.1¿14.

Prg§tpuelD
ACgnedo

Pte pueío
Ejecu,,,do

Porcenáje dé
ejecución

Eiercicio
F¡s¿al

Sardo
Presrpu€{l,,rto

No Denominación Categoría Asignación

I Director General Ll4 6.250.000

2

J

4

5

6

1.426.078

0

EncDocente de Cáted ra

4.997.500Directores

Profesor Titular

Profesor Adjunto

Profesor Asistente

Docente Encargado de Cáted¡a

Gl6

U\Z

0

0 0

t.947.600

2.755.9s7

UCB

UlI7

CSU/Sc/bsv/cautmm
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..il .. (,t 1)

Ingresos

Saldo Ba -ll

Año2014 88 440

Año 2015

Año 2016

Año 2017

Año 2014 sa. I 0

Año 2015 8G .i

Año 2016

Año 2017

CSU/SG/bsv/cáUhm
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ur§/IPMa€gJ(¡o

^ct tvt! 9u
tri,lnt¡rt

E. ll..l.r n(r.r.i¡.-.¡
T.hLr¡ rtt -¡l - !$ato, i,'tt!t..

ar, ¡¡aa, ttn L.ra¡r.- r¡r..¡rc. prr a.lr {la, t¡. t¡,r|ll.-¡nio0|r

GESNÓN DEL TALENTO HUMANO
ttd

Reloludón lf tonlntt
Íi fn toOt!.nl!r.m. dcllnr$ruto d¡ rrib.lo Soci.t trTs)

*&r:; .

#q;;i,
&t1!f

t¡d¡ 2e ¡

r0§

CSU/SG/bsv/cMmm
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Plantel de Funcionarios Docentes

a;*¡

ESTUD

Matriculados

:
!

.;l

v
:

'',ri'

Contratados 0

Permanentes t9

Docentes

Contratados

Escalafonados

I)ocentes no

Nombrados '87

Año 2014 7.

Año 2015 t42rt', l. )

Año 2016 423

Año2017 394

Año 2018 557

CSU/Sc/bsv/callmm
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..il.. ('t4l

E os

NIiAEF§
i-;

. "f .

)(
,:i."

Sistem
Rampa y

CANTIDAD DE AULAS

GRADO:

) Diez aulas equipadas, con capacidad para 40 estudiantes sentados
cómodamente

) Dos aulas equipadas, con capacidad

Eq

1

ffi*

Año 1943 hastael año2017 885

Egresados (últimos cinco años) Cantidad

Año 2013 §ffitu
Año 2014

Año 2015 t'

Año 2016 21,

l8

CSU/SG/bsv/caulmm

sentados
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2. POSTGRADO

e

! Dos aulas equipadas, con capac¡dad para 30 a 40 participantes cada una
) Todas las aulas cuentan con pizarra, pupitre o mes¡tas con sus respectivas sillas

y la mesa con silla para docente
TESIS

EQUI

1.

¿.

J.

Un aula equipada para la defensa. de tesls

PAMIENTO DE A

Pupitres: 350

Cantidad

Todas las
pizarras

octubre,
mobi
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y cuentan con
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otros
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pu

I
l

de Tra -:.x:i

INFRAES Y

&",
.*a-.*r

.,]



ünfu ersila[ ttl'acionaf [e Asunción
www.uoa.py

C. Elcct.! sgancralO roc,u na. py
fclcfaxr 595 - 2l - 585540/3, 503546

CP! 2160, San tor€nzo - paraguay
Campus d6 la UNA¿ S.n lorenzo - paraguay

Acta No 26 (A.S. No 26117110120181
Resolución No 0646-00.20{8

..il.. (16)

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMTENTOS

.li,

iá

r
::

:

'.

CSU/SG/bsv/cáYlmm



ünhlersila[ Nacionaf le Asunción
CONSE'O SUPERIOR UNIVERSITARIO

www.una.py
C. Elect.¡ sge t¡era I (, r€c. u na. py

Tolafax: 595 - 21 - 585540/3, 5E4546
CPr 2160, Stn Loreñzo - paraguay

Campur dc la U¡{A. San Lorsnzo - naráguay

Acta No 26 (A.S. No 26117110120181
Resoluclón No 0646{0.2018

..il.. (17)

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTOS

.l#

'§e-*"'*

CSU/Sc/bsv/caulmm



ü nia ersila[ ttraciona f [e Asunción
www.una.gy

C. Elcct.! sgGnclal@ rec.üna.py
fclefax! 595 - 2r. - 585540/3, 585546

CP! 2160, S.ñ lor€nzo - prraguay
Campus d€ la Ut{A, San Lotenzo - pa¡aguay

Acta No 26 (A.S. No 26/17110/2018)
Resolución No 0646-00-2018

..il. ('t8)

INFRAESTRUCTURA Y EQU]PAMIENTOS

;, - '.' .

CSU/Sc/bsv/caUlmm



'lJ niv ersi[a[ Nacionaf le r4,sunción
CONSE'O SUPERIOR UNIVERSTTARIO

www.una.py
C. Elrct.l sgcnerál@rec.u na.py

T€lafrx! 595 - 21 - 585s40/3, S8t546
CP! 2160, S!n Lorenzo - paraguay

Canrp{s d6 la Ut{A, San Lorsnzo - paráguay

Acta No 26 (A.S. No 26117110120181
Resoluclón No 0646.00.2018

..il.. ('t9)

INFRAESTRUCTURA Y EQUIIfiil:ñTE

,, ¡,rll ::lil ' 
-



'ü niv ersila I Na cio n o f [e A sun ción

wtYw.l¡ na, py
C. llact.: §generalOrtac.una.py

T.l.faxr S95 - 21 - S85S4O/3, 545546
CP: 2160, San Lorcn.o - par.guay

Campus dc la UNA, S.n Lorenzo - eariguay

Acta No 26 (A.S. No 26117110t2018l,
Resolución No 0646-{10-2018

lNF

(20)

RAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTOS

'*t.¡

4

l&

t trr

i,.rt
t

,

{

"i:

!!t t§;=*-_.,lli,,f'
1.

lt

..!tt". :l

CSU/Sc/bsv/cat/lmm



ü nfu ersi[a[ ltracionaf [e Asunción
CONSEIO SUPERIOR UNIVERSTTARIO

www.una.py
C. Clect.r sC€[e].1@ rGc.u na.py

fel.fax: S95 - 2r. - 585540/3, 585546
CP:2160, San Lorenzo - par.gury

C¡mpus de la UilA, San Lorcnzo - pa¡.güay

Actá No 26 (A.S. No 25/17110/2018)
Regolución No 0646-00-2018

..il.. (21)

INFRAESTRUCTURA Y EQUTPAMIENTOS

..'-,.

CSU/Sc/bsv/ceulmm



'ü nhtersi[a[ Nacionat [e Asunción
www.una.DY

C. Clcct.: agenrtal@rcc.ün!.py
?clefarr 595 - 2t - S8SS4O/3, 5bSS46

CP: 2160, San Lorcnro - pafagray
carnpus da l. uNA, san lotenro - -aráguay

Acra No 26 (A.S. No 26/17110/2018)
Resoluclón No 0646.00-2018

..il.. (22)

PROYECTO DE FACULTAD DE TRABAJO SOGIAL

EJERCICI"O FTSCAL 2019
28 . aI UNMERSDAD NA0oNAL DE AsU¡,cóA,

L'NEA/
INTERLINEA

DESCR'PC'ó CATECO
RIA

,f
CARGOS

ASIGNAcIÓN
PERSOII'Á L

M ENSUAL DE
CA RGOS

Tlpo de Pre§ : 2 PROGRAiIAS DE ACC|óN
Progr.má : 001 FoRrraqÓN AcADaflcA,tNv. ctRfrlFtcA y pREsT. DE SERflCloS
sub Prográma : 03 t]¡sTtfuTo DE TRABAJO SOCTAL

Obreto del Gasro : lll i si:
Fuonta de Flnan. :

1

2
:J

ia r , '., 1 ti
6.316.100
5.497.2@

r41.759.600
r1.813.300

11.81
TOÍAL 12 MESES
AGUINALDO

Tota I 153.572.900

Obreto del Galo : 11

Fuento de Flnan. : l0
'l M¡embros del ,l;.:' 1.100 '13.274.300

TOÍAL
TOTAL 12 MESES
AGUINALDO

JI
13.274.300

159.291.600

13.274.300

fota I 1

Ob¡eto del Gasto : ll3 Ga$bs de Repróoncclón
Fuenta do Flnán. : 30 Recurcos tn*liuc¡onalei

1 Docano s34 1 5.000.000 5.000.000

TOTAL
TOTAL 

'2 
MESES

AGUINALDO

Total 65.000.

CSU/Sc/bsv/caulmm

1 5.000.000
80.m0.000
5.000.000
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Fuente de Finan.: l0 Recurcos

FlscAL2019

n.ú UNMERSDAD NACANALDE ASU rC¡ú¡,

Acta No 26 (A.S. No 2611711012018l
Resoluclón No 0646-00-2018

326.138.800

Fuente de Finan. : 30

EL
ATRI

0646-01-2018

lhstitücfo¡ales

,. i ,,'¡: ,":' ",^ " t "t ::1r"

{ d. r. ,'{;r":} "

ide

t"

loa íácu
"lf h

fo que

teniendo en
de Trabajo

¡eros, el plantel
(ostud¡antes y

para un
favorable a lo
en Facultad.";

el tema;

de le Universided

Tra
i

l1

él

N USO DE SUS

Crear la
Nac¡onal
formativa

de
en pregrado, 6]

c FACSO, de la Universidad
encargada de realizar la tarea
el área del conocim¡ento deen

Ciencias Sociales, para lo cual deberá desarrollar en forma ¡ntegrada la
docenc¡a, la ¡nvest¡gac¡ón, la extensión y la prestación de servicios a la
comun¡dad en el campo de las Ciencias Soc¡ales, con antigüedad del 17 de
octubre de 2018.

0646-02-2018 Transferir el lnst¡tuto de Trabajo Soc¡al depend¡ente del Rectorado, a la
Facultad do Clenclas Soelales FACSO de

CSU/SGi/bsv/cáUlmm

antigüedad del 17 de octubre de
Nacional de
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0646-03-2018

0646-04-2018

0646-05-2018

0646-06-2018

0646-07-2018

0646-08-2018

conforme lo
Sociales y Pol

No 26 (A.S. No 26/17110/2018)
Resoluclón No 0646.00-2018

Transforir la Carrera de C¡encias Sociales dependiente de la Escuela de
C¡encias Sociales y Polfticas de la Facultad de Derécho y Ciencias Sociales a
la Facultad de Clenclas Soclales - FACSO de la Universidad Nacionat de
Asunción, con antigüedad del 17 de octubre de 2018.

Dlsponer que las act¡vidades académicas programadas para el actual
semestre académico de la Carrera de Ciencias Sociales, se realizarán

ing

.,]
:í

it
:, I

t!

N

en la Escuela de Ciencias
y Ciencias Sociales.

Sociales que hayan
, y que deseen

plazo establec¡do en
hacer efectiva esta
en la Facultad de

académico 2019.

la Facultad de
de

COLAS U
P
P FO

l

BEN ERC
qup

Dra.'
lng.
EIIIIII
VICTOR
JORGE DANI

Establocer que la Comlslón Espec¡al ¡ntegrada en el artfculo anterior de
esta resolución podrá ¡nv¡tar a formar parte de la citada com¡sión a otras
personas en carácter de observadores o asesores,

r al Prof. Mst. CONSTANTINO NICOLAS GUEFOS KAPSALTS como
Coordlnador de la Comblón Espec¡al de

N f'
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de la Facultad de



'U nht ersilal trfaciona [ [e r4.sun ción

www.ulla.py
C. tlqct.! sgeneral@ tec.una.py

Tclctrx¡ 595 - 21 - S8S54O/3, 58¡546
, CP: 2160, San Loten¡o - p.raguay
Campu¡ de la Ut¡A, San Lorenzo - laráguay

Acta No 26 (A.S. No 26117110t20181
Resolución No 0646-00-2018

Encomendar a la Comisión Especial de Organizac¡ón de la Facultad de
Ciencias Sociales la tarea de organ¡za¡ la Faóutad de Cienclas Soc¡ales,
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0646-09-2018

0646-11-2018

proponer un nuevo reglamento de concunEo de profesores
escalafonados, tleval adelante los concursos públlcos y abiertos de
títulos, méritos y aptltudes para profesores escalafonados y organizar
las elocc¡ones del Trlbunal Electoral de la Facultad, sin
afectar la gestión académica y administrativa de esta.

0646-10-2018 Autorlzaral
Enca

de Asunción a designat
Itad de Ciencias Sociales.

del Consejo Superlor
que se resuelva la

dé 2018.

N EJERCICIO

Un

0646-12-2018

Prof. lng. Agr.
S R

E
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